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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA


       Servicio de Contratación

OBR0115      

ACTA DE APERTURA DE PLICAS PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE Procedimiento Abierto con un único criterio de adjudicación y tramitación ordinaria del “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LAS CALLES LEOPOLDO ALAS CLARÍN Y ARAPILES DE ZAMORA” (SOBRE C)
___________________________


En la Sala de Reuniones del Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, siendo las doce horas y cuarenta minutos del día 21 de Diciembre de 2015, se constituye la Mesa de Contratación para proceder a la apertura de proposiciones del Sobre C de la Contratación mediante Procedimiento Abierto con un único criterio de adjudicación y tramitación ordinaria del “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LAS CALLES LEOPOLDO ALAS CLARÍN Y ARAPILES DE ZAMORA”, compuesta por D. MIGUEL ANGEL VIÑAS GARCÍA, Concejal Delegado de Hacienda, Servicios Generales, Informática, Contratación y Gabinete de Prensa del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, como Presidente de la Mesa de Contratación, conforme establece el Decreto de 10 de Julio de 2015; D. ROMUALDO FERNÁNDEZ GÓMEZ, Concejal Delegado de Urbanismo, Medioambiente, Obras y Salud Pública; Dª Mª DEL PILAR DE JUAN SAURA, Jefe del Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de Contratación; D. JOSÉ MARÍA GARCÍA SÁNCHEZ, Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Zamora; D. Javier López Parada, Interventor del Excmo. Ayuntamiento de Zamora; y D. ROBERTO C. HIDALGO VEGA, Ingeniero de Caminos Municipal. 


Por la Presidencia, se inicia el Acto Público, dando lectura al anuncio, y advirtiendo a los concurrentes que pueden examinar las propuestas presentadas, confrontarlas con los respectivos asientos del Registro, solicitar aclaraciones y formular las observaciones que estimen pertinentes hasta el momento en que empiece la Apertura del Sobre "C", correspondiente a la proposición económica, sin que después se admita interrupción alguna.


A continuación se procede a la apertura por la Mesa de la proposición presentada y admitida, con el siguiente resultado:

PLICA Nº 1.- Correspondiente a la Empresa EXCAVACIONES Y CONSTRUCCIONES EXCAVOSA, S.L. con CIF: B-49154818,  representada D. Rafael Bernal Gravalos. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 126.510,10 Euros y 26.567,12 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 2.- Correspondiente a la Empresa CASTELLANO LEONESA DE MEDIO AMBIENTE, S.L. (CALME),  con CIF: B-05131784, representada por D. César Pato Martín. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 117.634,51 Euros y 24.703,24 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 3.- Correspondiente a la Empresa HIDROCÓN OBRAS, S.L., con CIF: B-05174297, representada por D. Jorge Pato García Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 113.689,82 Euros y 23.874,86 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 4.- Correspondiente a la Empresa ELSAMEX, S.A., con CIF: A-28504728, representada por Dª Raquel García Tardón. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 122.816,91 Euros y 25.791,55 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 5.- Correspondiente a la Empresa CONTRATAS Y OBRAS SAN GREGORIO, S.A., con CIF: A-49012792, representada por D. Jesús Hernández Sánchez. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 101.090,33 Euros y 21.228,97 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 6.- Correspondiente a la Empresa ALHERAN 3000, S.L., con CIF: B-49230287, representada por D. Pedro A. Alonso Lebrero. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 117.973,06 Euros y 24.774,34 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 7.- Correspondiente a la Empresa FUENCO, S.A.U., con CIF: A-05019948, representada por D. Amancio Pozo Díaz. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 120.384,98 Euros y 25.280,84 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 8.- Correspondiente a la Empresa MESTOLAYA, S.L., con CIF: B-83910323, representada por D. Pedro Pastor del Oso. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 97.586,78 Euros y 20.493,22 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 9.- Correspondiente a la Empresa AQUONA, Gestión de Aguas de Castilla, S.A.U., con CIF: A-66141169, representada por D. Jesús Mª García del Valle. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 139.094,87 Euros y 29.209,92 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 10.- Correspondiente a la Empresa DE GUMER OBRAS Y PROYECTOS, S.L., con CIF: B-49219785, representada por D. Gabriel E. Moreno Chiches. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 107.225,25 Euros y 22.517,30 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 11.- Correspondiente a la Empresa ARCEBANSA, S.A., con CIF: A-47015409, representada por D. Antonio Jesús Cordero Maestre. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 104.078,29 Euros y 21.856,44 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 12.- Correspondiente a la Empresa TYPE CONSTRUCTORES ESTRATÉGICOS, S.L., con CIF: B-86796034, representada por D. José Mª Campesino Santiago. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 115.469,00 Euros y 24.248,49 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 13.- Correspondiente a la Empresa ZAMORANA DE PAVIMENTOS INDUSTRIALES, S.L., con CIF: B-49188998, representada por D. Jon Madinabeitia Vega. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 110.268,00 Euros y 23.156,28 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 14.- Correspondiente a la Empresa HISPÁNICA DE VIALES 2011, S.L., con CIF: B-37511375, representada por D. Walter Borrego Rodríguez. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 124.022,58 Euros y 26.044,74 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 15.- Correspondiente a la Empresa CONGESA XXI, S.L., con CIF: B-37434701, representada por D. Cesáreo Jesús Sánchez Martín. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 120.110,51 Euros y 25.223,21 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 16.- Correspondiente a la Empresa CONSTRUCCIONES MARTOBAR, S.L., con CIF: B-37237617, representada por D. Luis Antonio Sánchez Valle. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 98.323,15 Euros y 20.647,86 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 17.- Correspondiente a la Empresa PAS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L., con CIF: B-37014388, representada por D. David de la Purificación Jiménez. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 124.611,34 Euros y 26.168,38 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 18.- Correspondiente a la Empresa EHISA CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.A., con CIF: A-50119569, representada por D. José Antonio Rodríguez Casero. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 132.736,24 Euros y 27.874,61 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 19.- Correspondiente a la Empresa ELECNOR, S.A., con CIF: A-48027056, representada por D. Pedro Luis Martínez Oria. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 129.777,72 Euros y 27.253,32 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 20.- Correspondiente a la Empresa COMERCIAL INDUSTRIAL DE ÁRIDOS, S.A. (CIASA), con CIF: A-24015406, representada por D. Carlos Feo Martínez. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 111.955,00 Euros y 23.510,55 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 21.- Correspondiente a la Empresa HARAL 12 SERVICIOS Y OBRAS, S.L., con CIF: B-47689567, representada por D. Ricardo Hernández Sánchez. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 108.023,00 Euros y 22.684,83 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 22.- Correspondiente a la Empresa D-TODO INGENIERÍA Y DESARROLLO, S.L., con CIF: B-47483680, representada por D. Enrique C. Prieto del Río. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 108.008,27 Euros y 22.681,74 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 23.- Correspondiente a la Empresa ALVAC, S.A., con CIF: A-40015851, representada por D. Antonio López García. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 120.651,87 Euros y 25.336,89 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 24.- Correspondiente a la Empresa CONSTRUCCIONES BOALVA, S.L., con CIF: B-32304495, representada por D. Eduardo Boan Álvarez. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 112.306,23 Euros y 23.584,31 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 25.- Correspondiente a la Empresa HORDESCON, S.L., con CIF: B-32108334, representada por Dª Mª Dolores Blanco Quintas. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 128.806,27 Euros y 27.049,32 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 26.- Correspondiente a la Empresa ARCOR, S.L.U., con CIF: B-24009284, representada por Dª Soledad Ulibarri Fernández. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 105.550,19 Euros y 22.165,54 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 27.- Correspondiente a la Empresa URVIOS CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.L., con CIF: B-92333004, representada por D. Dámaso Suarez Fernández. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 96.924,84 Euros y 20.354,22 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.


PLICA Nº 28.- Correspondiente a la Empresa JESÚS PÉREZ ARROYO CONSTRUCCIONES Y RESTAURACIONES, S.L., con CIF: B-13434246, representada por D. Miguel Muñoz Núñez. Ofrece la ejecución de las obras en el precio de 103.354,25 Euros y 21.704,39 Euros correspondientes al IVA. Es admitida.

Vistas las ofertas anteriores y, aplicando los artículos 152 del TRLCAP y 85 y 86 del RGLCAP, los miembros de la Mesa de Contratación, entienden que deben considerarse desproporcionadas o anormales las ofertas presentadas por las plicas 8 y 27, por lo que, en cumplimiento de la Cláusula 14ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación, se acuerda, a la vista de la documentación presentada, y las ofertas económicas, se adjunte a la presente acta un informe detallado en relación con el cálculo de  los porcentajes de baja y las ofertas incursas en valores anormales o desproporcionados; requerir a las citadas empresas para que justifiquen la valoración de su oferta y precisen las condiciones de la misma, dado que incurren sus ofertas en valores anormales o desproporcionados, remitiéndose posteriormente a los Servicios Técnicos para la emisión del oportuno informe, las justificaciones presentadas, y convocar de nuevo a la Mesa de Contratación.

Siendo las trece horas y veinte minutos, se da por finalizado el acto, de todo lo trascrito firma el Sr. Presidente, y yo, como Secretaria de la Mesa de Contratación, doy fe.

